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Centro de desarrollo da Derecho 

Guayaquil, octubre 24 de 2016 

Señor 
LUIS ALBERTO AZANZA AGUILAR 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de 
la compañía LEX PUBLICA LEXPU CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, por 
unanimidad resolvió elegirlo PRESIDENTE de la sociedad, por el periodo de 
cinco años y con las facultades establecidas en el estatuto social, entre las que 
figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó al Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 17 de 
febrero de 2009, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5 de marzo 

  

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
antecede. Guayaquil, octubre 24 de 2016. 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.686 
FECHA DE REPERTORIO:25/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LEX PUBLICA 
LEXPU CIA. LTDA., a favor de LUIS ALBERTO AZANZA 
AGUILAR, de fojas 48.318 a 48.321, Registro de Nombramientos número 
13.025. 

ENVIDIA 

EURO 
DAA EOS 
ALORNUANSRNVUDVADO 

UNA NO 
PIINPRIFARNOP DN VRALADAAS DUO 

     Ab. Pé 
, , REGISTRO MERCANTIL 

, 09 2 Guayaquil, 09 de noviembre de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

e U 

Nx 

REVISADO POR: l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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